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Dra. Marita asar Dieri Tiempson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

    sa 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES NS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C. 

LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

Dí 2 COPIAS 

En a ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre 

en la provincia del Guayas, Renúbiica del Ecuador, a los CATORCE 

días del mes de MAYO del año dos mil DIECIOCHO; ante mí 

DOCTORA MARTHA SUSANA VITERI '"HOMPSON, NOTARIA 

'IITULAR TRIGÉSIMA NOVENA de este cantón comparecen: el 

señor JOSÉ EMILIO ARCE CROVARI, por sus propios derechos, de 

  

estado civil casado, ingeniero civil, domiciliado en la urbaniza: 

La Puntilla del cantón Sarborondón y de paso por esta ciudad; la 

señora NIEVES BEATRIZ SUÁREZ RENDÓN DE ARCE, por sus 

propos ¿crcchos, de estado civil casado, ejecutiva, domiciliada en la 

urbanización La Puntilla del cantón Samborondón y de paso por 

esta ciudad; el señor GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARIL, ¿or sus 

propios derechos, de cstado civil casado, ejecutivo, domiciliado en 

INMOBILIARIA ANDREA 

    
la ciudad de Guayaquil; la comp 

CRISTINA “ANCRIS S. A.” representada por su Gerente General y 

representante legal ingen:era comercial María Cristna Arce Suárez 

de Giler, domiciliada en la ciudad de Guayaquil; el señor JOSÉ 

FERNANDO ARCE SUÁREZ, por sus propios derechos, de estado 

civil casado, ingeniero civil, domiciliado en el cantón Samborondón 

y de paso por esta ciudad; la señora MARÍA CRISTINA ARCE 

SUÁREZ DE GILER, por sus propios derechos, de cstado civil 

casado, Ingeniero Comercial, domiciliada en el cantón
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Samborondón y de paso por esta ciudad; la señora MARÍA 

ANDREA ARCE SUÁREZ DE SAAB, por sus propios derechos, de 

estado civil casado, diseñadora gráfica, domiciliada en el cantón 

Samborondón y de paso por esta ciudad; y, la señora LEONOR 

ISABEL AMADOR GONZÁLEZ DE ARCE, por sus propios derechos, 

de estado civil casado, analista de sistemas, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, hábiles y capaces de obligarse y contr aquién 

de conocerlos doy fe al haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias totostáticas debidamente certificadas se 

incorporan a la presente escritura. Advertidos los comparecientes 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al olorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, n promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 

En cl Registro Público a su targo extienda e incorpore una escritura 

de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

compañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C, LTDA,, que se realiza 

al tenor de las cláusulas — siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concurren las siguientes personas al acto de 

celebración y suscripción de la presente escritura pública: 

UNO.UNO. El ingenicro civil JOSÉ EMILIO ARCE CROVARI, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 

cero cuatro nueve dos cinco cinco cuatro (++0900492554), a quien 

en lo sucesivo se lo llamará “EL CEDENTE”; UNO.DOS. La señora 

NIEVES BEATRIZ SUÁREZ RENDÓN DE ARCE, por sus propios



  

Dora. Marta Lisana Veri Trompson 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casad 

titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero tres 

uno seis seis ocho cuatro uno (1t0903166841), a quien en lo 

sucesivo se la llamará “Lá CEDENTE”;, UNO.TRES. El señor 

GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, titular de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero cinco tres dos 

nueve tres seis tres (40905329363), a quien en lo sucesivo se lo 

llamará “EL CEDENTE”, UNO.CUATRO. La compañía 

INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRIS S. A.” con Registro 

Único de Contribuyentes número cero nueve nueve cero suete seis 

cuatro tres siete nueve cero cero uno (+0990764379001) 

representada por su Gerente General ingeniera comercial María 

Cristina Arce Suárez de Giler, Compañía a quien en lo sucesivo se 

la llamará “LA CEDENTE”; UNO.CINCO. El ingeniero civil JOSÉ 

FERNANDO ARCE SUÁREZ, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, titular de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho siete ocho 

cuatro nueve uno uno (+0908784911), a quien en lo sucesivo se 

lo llamará “EL CESIONARIO”; UNO.SEIS. La ingeniera comercial 

MARÍA CRISTINA ARCE SUÁREZ DE GILER, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho 

siete ocko cuatro nueve dos nueve (0908784929), a quien en lo 

sucesivo se la llamará “LA CESIONARIA”, UNO.SIETE. La 

diseñadora gráfica MARÍA ANDREA ARCE SUÁREZ DE SAAB, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero 
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ocho siete ocho cuatro nueve cero tres (40908784903), a quien 

en lo sucesivo se la llamará “LA CESIONARIA”; y, UNO.OCHO. 

analista de sistemas LEONOR ISABEL AMADOR GONZÁLEZ DE 

ARCE, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

títular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero cinco 

tres ocho nueve cinco ocho uno (+0905389581), cónyuge del 

señor Gabriel Enrique Arce Crovam, quien interviene en esta 

escritura para los efectos que posteriormente se determinarán. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO. “LOS CED. 

  

$” son 

actualmente propietarios de varias participaciones de CIATRO 

CENTAVOS DE dólar DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S. 

$0.04) cada una en el capital de la compañía ARCE 

CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA,, con Registro Único de 

Contribuyentes número cero nueve nueve cero cero cero nueve 

nueve cuatro cinco cero cero uno  [f0990009945001), 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

avenida Francisco de Orellana número dos mil doscientos cinco y 

himderos, conforme al siguiente detalle: DOS.UNO.UNO. El 

ingeniero civil José Emilio Arce Crovari es propietario de ocho mil 

cuatrocientas vemte (8.420) participaciones; DOS.UNO.DOS. La 

señora Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce es propietaria de 

doscientas (200) participaciones; DOS.UNO.TRES. El señor 

Gabriel Enrique Arce Crovari es propietario de ciento cincuenta 

(150) participaciones; y, DOS.UNO.CUATRO. La compañía 

INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRIS 5. A.” es propietaria 

de ochocientas Llremta (830) participaciones. DOS.DOS. La 

compañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA. fue 

  

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
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Séptimo de Guayaquil Doctor Jorge Maldonado Rennella $ 

veinticuatro de enera de mil novecientos setenta y tres, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiséis de febrero 

de mil novecientos setenta y tros. DOS.TRES. El capital de la 

compañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA. es de 

CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$400,00) compuesto por diez mil 

(10.000) participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (0.S.$$0.04) cada una. 

DOS.CUATRO. Las partcipaciones sociales de “LOS CEDENTES” 

se encuentran pagacas totalmente. DOS.CINCO. La Junta General 

Extraordinaria de Socios ce la compañía ARCE CONSTRUCCIONES 

CIVILES €, LTDA. celebrada el veintiséis de febrero de dos tul 

dieciocho, autorizó a “LOS CEDENTES” para que puedan 

transferir, sin limitación alguna, sus participaciones sociales 

consta en la clausula tercera de este instrumento. 

  

conforme 

TERCERA: TRANSFERENCIA.- Establecidos estos antecedentes, 

“LOS CEDENTES”, debidamente autorizados, tienen a bien 

transferir las participaciones sociales de CUATRO CENTAVOS DE 

dólar DE LOS ESTADOS IINIDOS DE AMÉRICA (U.S.$0.04) cada 

una gue poseen en el capital de la compañía ARCE 

CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA., de la siguiente manera: 

TRES.UNO. El ingeniero civil José Erulio Arce Crovari transfiere 

cuatro mil cuatrocientas veinte (4.420) participaciones sociales a 

las siguientes personas: TRES.UNO.UNO. Al ingeniero civil José 

Fernando Arce Suárez dos mil seiscientas veinte (2.520) 

participaciones; TRES.UNO.DOS, A la ingeniera comercial María 

Cristina Arce Suárez de Gier ochocientas (800) participaciones; y, 

ui 
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'TRES.UNO.TRES. A la diseñadora gráfica María Andrea Arce 

Suárez de Saab un mil (1.000) participaciones TRES.DOS. La 

señora Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce transfiere 

doscientas (200) participaciones a favor del ingeniero civil José 

  

Fernando Arce Suárez; TRES.TRES. El señor Gabriel Enrique Arce 

Crovari transfiere ciento cincuenta (150) participaciones a favor 

del ingeniero civil José Fernando Arce Suárez, y, TRES.CUATRO., 

La compañía INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRIS S. A.” 

transfiere ochocientas treinta (83U) participaciones a favor del 

ingeniero civil José Fernando Árce Suárez. “LOS CESIONARIOS” 

declaran que aceptar dichas transferencias por corsiderarlas 

convenientes para sus intereses. CUARTA: PRECIO.- Los 

contratantes har convenido que el precio de cada participación 

transferida es de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.S0.04) por lo que “LOS 

CESIONARIOS” pagan a “LOS CEDENTES” las siguientes 

cantidades. CUATRO.UNO, “LOS CESIONARIOS” ingeniero civil 

José Fernando Arce Suárez, ingeniera comercial María Cristina 

a María Andrea Arce 

  

Arce Suárez de Giler, y, diseñadora gr 

Suárez de Saab pagan al “CEDENTE” ingeniero civil José Emilio 

  

Arce Crovari la cantidad de CIENTO SETENTA Y SE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (0.5.$176.80), 

3 CON 80/1060 

en efectivo,  dasslosados de la siguiente manera: 

CUATRO.UNO.UNO. El ingeniero civil José Fernando Arce Suárez 

) CUATRO CON 80/100 DOLARES DE 
  
  paga la cantidad de CIEN? 

108  FSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  (U.S.$104.80); 

CUATRO.UNO.DOS. La ingeniera comercial María Cristina Arce 

Suárez de Giler paga la cantidad de TREINTA Y DOS CON 00/100
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DOLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.532.00 

CUATRO.UNO.TRES. La diseñadora grática María Andrea Arce 

Suárez de Saab paga la cantidad de CUARENTA CON 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$40.00) 

CUATRO.DOS. “El CESIONARIO” ingen 

  

civil José Fernando 

Arce Suárez paga a "LA CEDEN E" señora Nieves Beatriz Suárez 

Rendón de Arce la cantidad de OCHO CON 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.S8.00), en efectivo; 

CUATRO.TRES. “Fl CESIONARIO” ingeniero civil José Fernando 

Arce Suárez paga al “CEDENTE” señor Gabriel Enrique Arce 

Crovari la cantidad de SEIS CON 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$6.00), en efectivo; y, 

CUATRO.CUATRO. “El CESIONARIO” ingeniero 

  

ivil José 

Fernando Arce Suárez paga a “LA CEDENTE” compañía 

INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRIS S. A.” la cantidad de 

TREINTA Y TRES CON 20/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S.$33.20) 

CEDENTES” declaran haber recibido el precio pactado de parte de 

efectivo. Por su parte, "LOS 

  

"LOS CESIONARIOS”, en dinero efectivo, a su entera satisfacción, 

sin tener reclamo alguno que hacer y dejando expresa constancia 

que las participaciones transferidas están pagadas totalmente en 

la compañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C. LTDA QUINTA: 

GASTOS.- Los gaszos que ocasione la celcbración de la presente 

escritura publica y su respectiva inscr:pción correrán por cuenta 

de “LOS CESIONARIOS”. SEXTA: DECLARACIÓN.- Los 

  comparecientes a la suscripción de la presente escritura declaran 

que tienen pleno conocirucalo que en virtud de las transferencia 

de las participaciones sociales materia de este instrumento, el 

a 
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capital de la compañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES €. 1,TDA. 

yucda integrado de la siguiente manera: SEIS.UNO. El ingeniero 

civil José Emilio Arce Crovari es propietario de cuatro mil (4.000) 

participaciones; SEIS.DOS. El ingeniero civil José Fernando Arce 

Suárez es propietano de cuatro mil (4.000) participaciones; 

SEIS.TRES. la ingeniera comercial María Cristina Arce Suárez de 

Giler es propietaria de un mil (1.000) participaciones; y, 

SEIS.CUATRO, La diseñadora gráfica María Andrea Arce Suárez 

de Saab es propietaria de un mul (1.000) participaciones. 

SÉPTIMA: CONFORMIDAD.- También concurre a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública la analista de 

sistemas LEONOR ISABEL AMADOR GONZÁLEZ DE ARCE, 

cónyuge del “CEDENTE” señor Gabriel Enrique Arce Crovari quien 

lo hace para manifestar que está totalmente de acuerdo con la 

transferencia de participaciones que se ha efectuado mediante 

esta escritura pública y que su cónyuge cuenta con su 

consentimiento expreso para ceder las participaciones en la 

forma que ha sido realizada a través de este instrumento. Jgual 

consentimiento expresan “LOS CEDENTES” ingeniero civil José 

Emilio Arce Crovari y señora Nieves Beatriz Suárez Rendón de 

Arce, quienes son cónyuges entre si. CONCLUSIÓN.- Agregue usted 

señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la completa 

eficacia de esta escritura e incorpore al protocolo la copia 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria de la 

compañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C, LTDA. celebrada el 

veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. Cualquiera de los 

comparecientes podrá obtener la inscripción de esta escritura en 

o. (Basta aquí la minuta) Firmado: Abogado 

  

el Registro respec!



ACTA UZ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVIASAL DL £0U1os 13 La comparta É3 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA AKCE CONSTRUCCIONES 
SRIARRADA EL 26 DE FEBRFRO DE 2028 

   

    

    

dad de Guayaquil, canzón Guayaquil, a los veintisé En la cz: 

  

fekrero del año dos mi. dieciocho, a las diez horas, en el 
sorpañía ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES 2. LTDA., situado 
Orellana f2205, Cdla IH.T.E TO, Ma $32, Edificio AS 
reunierox en Junta General los socios: SR. GABRIEL INRIQUE A de 
sus propios derechos, propietario de 150 participaciones de U.S.SI.J1 cada una; 
INS CIV. COSE EMILIO ARCE CROVART, por sa propios dereccros, propietario de 

8.420 par JOSE FERNANDO ARCZ 
SUAREZ, por sus propios derechos, prepistaric ce 200 participaciones de US. 
$0 04 vada usa; ING. COM. MARIA CRISTINA ARCZ SUAREZ DE GILER, por sus propios 
derechos, propistaria 200 part a pasiones de UT S.$0.94 cada una; compañía 
INNOBIZIARZA ANDREA NA 'ANOI 
U.S.$0.01 cada Lna, representada por su Gerente General ING. COM, MARIA 
CRISTINA ARCE SUARRZ DR GIZER; y SRA. NIEVES BEATRIZ SUAREZ RENDON DE ARCE, 

cipaciores de U.S $0.04 cada 

   
      

  

  

  

   

  

  

  icipaciones de U.S.$C,04 cada una; ING. Cz 

    

     
     S. A. propietaria 850 participaciones de 

á       
    por sus propios derechos, provietaria de 200 part 

una.- La persona que interviene en representación de la compañía IMMOBILIARIA 
ANDREA CRISTINA "ANCRIS" S. A. ha presentado el cocutenlo que juslilica eu 
concursencia - Conemrren como invitedas a asta irte la D 5 MARTA ANTRRA ARCF 

SUAREZ DZ SAAB -a ANL. 53 LEONOR «ISABEL AMADOR GUNGALEZ DE ARCE.- Preside 

la Junta su tizular 8k GABRIEL “ENRIQUA ARCE CR0vAaKl quien la declara 
> válidamente instalada y aczúa como Secrezario el Geranta ING. CIV. JOS3 EMILIO 

ARUE C20VARI quien ha forrado la lis asistentes, anotando los nombres de 

los socios presentes, el valor de 1 
2n. Además, les recuerda a - 

  

    
    

      

  

ipaczones y el número de votos que 

  

5 señores socios que los votes en 

  

les correspo 
blanco y las abstenciones 

ción y que al mmmente 
  se sacarán a la votos simplec que se 

    ede plantear la ve 
a la moción.- De la lista de asistentes se 

    
ska que los 

       esentan la totalicad del capital suscrilo y pasado, o sea 
da una, iguales e indivis"hbles, lo que da 

comparecientes Y 
1o cod participaciones de DS $0.01 = 
un total de U.S.$400.20, motivo por el cual los comparecientes aceptar y 
convienen por unanimidad celebrar la 

      

senze cunta estando además de común    
acuerde en trstar Tos siguientes puntos del Srúea del Día: 2.-) aprobación de 
la solicitud que ha presentado el socio Inq. Civ. Jos6 Emulio Arce Crovari, 
para trarsferir 4.420 participaciones de U.S.$0.C4 cada una que posee en el 

a a favor de dos socios y de un tercero; 2 -) aprobación 
adón de 

    

    

eapilel de la Comp 
     

  

o la socia Sre. Nieves Bedlriz Suárez R 
ieipaciones de U S5.$).0£ cada una que posee en e” 

  

és la solicitud cue ha presen 
Arce, para translerir 200 par 
capitel de la Compañía 2 favor de otro socio, 3.-) aprobación de la solicitud 

Gabriel Enrique Arce Crovari, para zrarsferir 

     

que ha prosentodo socio $: 
159 parti 
Compañía a favor de otro socio; y, £-) abrsbación de la solicitud que 

”, para 

    
  ipaciones de 015.50 04 cada una que poseo cn el capital de la 

    presentado la souia compañia INMOBILIARIA ANUZEA CKISIZNA “ANCRIS 3. A 
cipaciores de U.3.59.04 cada una que posee en el capital de 

la Compañía a Y ds otro soc_o.- De inmediato de pubra a conocer el primer 
puita Orden del Día y el socio ING cIv JOSE EMILIO ARCE CROVART 

manifiesta que na venido sostenzendo conversaciones con el socio lag. Civ. José 

   

  

=ransferir 830 par 
  

  

Fernando Arce Svárez quien ha demuslrado interés en edquirir 2.620 

  

participeciones de propiedad del oxpormta; así mismo con la socia Tnmg Com 
María Crivzina Arce Suárez de viler quien ha demostrado interés en adcuiriz 300



    parti edad del exponsnte; y de 1qual mencra con la D 
ALE 10 

paciones de pr 
María Anérea Arce Suárez de Saao quien ha demostrado intorés on a 
partic:paciones de propiedad « dos tanto los socios 
Civ. Cosé Ternando Arce Suárez e lrg. m. María Cristina Arce Suárez de 

como a la D. 3. Maria Andrea Ar de lo antes expuesto, 
manitisstan que eteczzvamente están interesados en adquiriz las participaciones 
indicadas. Acto seguido el Presidente de la Junta consulta a la sala si exzste 
alguna sugerencia o moczón alternativa sobre la moción proguesla, Los presentes 
mamifiasten que no exiere ninguna sugerencia u oposición a la moción propuesta 

  

   
       exponente. Consul 

    
Suárez de Saab acezca      

    

    

  

per la que se procede =nredistemente a la votación cuyo resaltado es el 
siquiento 

  

    
      

  

  

           

  

  

  

  

      
    

voros ] 
aoeza A FAVOR JEN CONTRA | EN BLANCO ABSTENCIÓN, 
INTA o o 7 
EIN o a 
OSH_ FERNANDO - a a 

MARIA SRISTIMA o o 
DMCBTDRIA ARRE CRISTINO AUS" S.A o o 
ISUAREZ RENDON NIEVES BEATRIZ o Y 

— TOTALES: 10.000 o o 

      

por manimidad y en tal virtud la Junte 
0.04 cada una, que se encuentran 

pagadas en su totalidad de propiedad del Ing. Civ José Emilio Arce Crovari a favor del socio Ing. Civ José Fernando 
Arce Srárez.- 2.) ástorizar la transferencia de 800 participaciones sociales de U5:80.04 cada sara, que se encuentran 

idad de propiedad del y Arce Crovara a favor de la socia Ing. Come María Cristina 
orizar la trarsferencia de 1000 pertisipaciones sociales de US $0.04 cada una, que se 

encuentran pagadas en su totalidad, de propicdad del Ing. Civ. José Emo Arce Crovari a fimor de la DG María 
ándrea Arce Suére: de Sact.- 1) Conserair la admisión de la nueva Socta- 5.) Ordenar la crmlación del Certificado de 
Apirsteación que fu expedia el DE de sicieaisce «de 2000 por la cantidad de 8420 parti 
Cúv José Enallio Arce Crovart- 4-) En reempleco del Certificado cuya airadación está ordenada, se emiliran cuatro nuevos 
Certificadas: 6) ajavor del ing Civ José Emilio Arce Crovara por 4100 participaciones sociales; b) a favor del Ing, Civ 
.dosé Formando Arce Suárez por 2620 participaciones, «y atavor de la Ing Com María Cristma Arce Suéres de Giler por 
3ul participaciones sociales; y. e) a favor de la DG. Maria Anares Arce Suárez de Saab por 1.009 participaciones 
sociales.- En este estado solicita la palab Suárez kendén de 

Arce quien también es cónyuge del Inc. Civ José Emilio Arce Crovarz pala manizestaz que 
está de acuerdo con las transterenc:ias que han autorizado en esta Junta y que su cónyuge 

cuenta Zmienzo expreso para ceder las participaciones.- Mozo seguido se 
entra a conocer =l segundo punto del Crdea del y la socia SRA. NIEV3S BEATRIZ 

SJAREZ RENDON DE ARCE menilies.ia que ha venido sosleniendo CcOnvereaciones coL el 

socio Tuy. Civ. José Fern Suárez quien ha dencatrado interés en adgu-ri 
200 part=cipaciones de propiedad de la exponente.- Consultado el socio Ing. Civ. 
José Fernando Arce Suárez ar 2 ofectivamente 

En consecuencia, la moción es acepta 
resuelve 

    

      
        pagadas en uta! 
    Arce Suirez de Giler=     

    

  

    apraciomes sociales a fiar del Ing 

  

  

  

  

: la socia Sua. Nieves Bearr!:     

  

    

  

On Su conse:   

  

    
        lo A   

  

ersa de lo antes expuesto, ranifiegta y        
está interesado en 

  

Adquirir las participaciones inéicadas Acto seguido el 
Fresidente de la Junta consulta a si existe alguna sugerencia o moción 
alter presenzes manifiestan gue nc emste 
nincuna sugerencia u oposzcién a la moción >ropuesta per lo que se procede 

  

    

1va sobre Za moción propussza 

  

inmediatamente a la votación cuyo resultado es el siguiente: 

    

       
  

         
          

  

        

'9TOS 
ERERO A FAVOR EN CONTRA | EN BLANCO | 

ARI GABRIEL ENRIQUE 150 o o » 
DROVAR IO OSE EMTRTO 1NE 47420 a 0 D 
SUARIZ dOÉ3 PERNARDO 189 200 a a + 

ARCE SUAREZ MARIA CRISTINA INS. 200 CN a 2 
AUREA CRISIDA, YOIS" S.A 230 o a 2    
 



JONTINJACION DEL ACTA DE CUNTA GFNERAL ZXTRAORDINARIA JNIVERSAL DE Socios DÉ La 
COXPAÑIA DE RESPONSABILIDAD L-MIZADA DRNOMTNADA ARCR CONSTRUCCIONES CIVILES C. 
F.TCA., CELEBRADA EL 26 DE FEBRERO DE 2018, 

  

      

En consecuercia, la moción es aceptada por unanimidad y an tal virtud la Juntá 

Zve: 1.) Autorzar la transferencia de 200 parncipaciones sociales de US 89 04 cada wa, que se encueraran 

      

  

  

res 
pargadks en su totalidad, de promedad de la Sra. Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce a favor del socio Ing Civ. José 
Fernando Arce Suárez del Certificado de Aporaación que fue expedido el 01 de icrembre de 

    

    reemplazo del Certificado cuya arulación está ordenada, se emitirá un nuevo Certificado a favor del Ing Civ. José 
Fernando Arce Suárez por 200 participaciones sociales. En este estado so"icita le palabra el socio 
Trg. Civ Cosé Emilio Arce Crovarz quier también es cónyuge de la Sra. Misves 
Beatriz Suárez Rerdón di Arce para manitestar cie está de acuerdo con la 

    

ansferersia que ha autorizado esta Junta y que su cónyaca cuenla con su 

  

sotserlumerto expreso para cecs- las participaciones.- De inmediato se entra a 

tratar el tercer >unto ds1 Orden del Díz y el socio SR. GABRIEL ENRICUE ARCE 

CROVARL manifuesta que ha venido sosteniendo conver: ionss con el socio Tay. 

  

Civ. Fernando Arce Suárez cuien ha demostrado interés en adcuirir 150 
participaciones de propiedad del exponente.- Censulzado el soczo Ing. Civ. José 
Fernaudo Arce Suárez acerca de lo antes expuesto, manifiesta que efactivameile 

  

está irleresado en adcuirir las participaciones indicadas. Acto seguido el 

Presidento do la Junta consulle a la sala si existe alguna sugerencia o moción 
alternaziva sobre la moción propuesta. Nos presentes marsfisatan que 10 maste 

u oposición a ld moczón propuesta por lo qe se procede 
lo as 

  

     
  ninguna sugerercie 

diazamente a la voza       siguiente: 
voros 

A FAVOR A [EN BLANCO. 
159 

8,429 

209 
MARIA CRISTINA ING. 200] 

TOCETIARIA ASIA CRIADA MOLDES S, A c 
SUAREZ RENDON NIEVES BEATR 20 

TOTALES: 10,00 

  

Deaf resul      
  

  

        
              

  

  
  

En consecuencia, la moción es aceptada por unaniridad y en ta1 virtud la Juna 
rosuolve: /-) Autorizar la wransferencia ae 150 participaciones sociales de U.S.$0.04 cada una que se encuentran 
pagadas en su totalidad, de propiedad ide! Sr. Gabrio! Enrique Arce Crovars a favor dei socio Ing Cm. José Fernando 
“Arce Suérez.- 2.) Ordenar la anulación del Certificado cie Aportación que fue extedulo e 01 de dicicasbre de 2000 por la 
caridad de Dil partsvipaciones sociales a favor dei Sr. Cabriel Enrique Arce Crovari-3.-) En reemplazo del Certificado 
cuya eulación esrá ordenada, se emiró xn nuevo Certificado a favor del Ing. Cv. José Fernando Arce Suárez por 150 
participaciones sociales - En este estado solicita la palabra la Arl. Sie. Leonor leabel 

Amader Gonzó"ex de Arce pala manzfestar que está de acuendo cor la transferencia cue 
fa autorizado esta Junta y que su 

  

    
    

     
   

    

ányuge cuenta con su consencamiento expreso pará 
h cecer las participaciones.- Firalmente sa entra a tratar el marlo pinto del 

Orden dol Píz y la Ing. Com. María Cristina Arce Suérez de Giler, Gerente 
a General y representante legal de la socia INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRLS 

S. A.” manifiesta cue ha E 
Civ. José Fernando Arce Suárez quien ha demostrado interés en adquiz_r 830 
participaciones do orepiedad de la Compañia que representa.- Consultado sl 
povio Ing. Civ. Cosé Fernando Arco Suárez acera da lo anles expuesto, 
manifiesta que efeclivan está interesado en adquirir las pa 
indicasas. Acto seguido ol Fresicante da la Junta consulta a la sala s1 existe 
alguna sugerencia o moción alterrativa sobre la moción propuesta. los presentes 

iestan qua no exoste ninguna sucereacia u cposición a la moción propusila 

    

  

         

  

nido sosteniendo conversacion:    el soczo rg. 

      

   cipac-orea    
      

   



por lo que se proceds znmeczatamente a la vo o vemultado es el 

  

£n 

  

siguiente: 
     

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

| socto O A IANdO RSS TENCiON | A FAVOR [BN CONIRA | EN BLANCO ASSTENCION| 
[ARCA CROVART GABRIEL ENR=QUE ase 3 9 a] 
[ARUR CROVART JOSE EMILIO ING. 8,420 3 o 3 
[ARCE CUARIZ JOSE FERMANDO = 200 2 o a 

SUAR37 MARTA CRISTINA INS. 200| 9 o ON 
[TO CACIARIA ANIBA CRISTINA NIE S.A. Bad 2 o o 
¡SUAREZ RENDON NIRY 200 a o a 

TCTALE: 10,090 3 o 0       

  

    
En consecuencia, la moción es aceptada nor unenimidad y en,tal virtud la Cunta 
resuezve: /.-) dutorizar la trarsferencia de 830 participaciones soctales de U.S SU 14 cada na. que se encuentran 
pagadas en su totalidad, de propiedad de la compañía INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRISS A.” a favor del 
socio Ing Civ. José Fernado Arcw Suároz- 2) Ordenar la arudación del Certificado de Aportación que fue expedido el 
Di de diciembre de 2000 por la cantidad de 830 parteapaciones sociales «+ favor de la compañía INMOBILIARIA 
ANDREA CRISTINA * ANCRIS S. A.*.- 3.) En reemplozo ae! Cerificado caras amuiación está ordenada, se emir 

muevo Certificado favor del ing, Civ. José Fernando Arce Suárez por 830 participaciones sociales- Hasta aquí lo 
Fratado y zeouelto.- Fl Presicanla de la Junta manifzesta que de conformidad 
con el Reglamento expedido por la Superintendencia de Corpañías, Valores y 
seguros los documentos que deben incorporars> al expediente de esta Junta son 
los seliguienzes: la lista de socios asistentes, la copia cercificada del Acta de 

esta Junta, y, el nombraciealo de la representante legal «e -a compar: 
INMOBILIARIA ANDRZA CRISTINA “ANRIS” S. A.- No habiendo otro “asunto sobre el 
cual zratar y puesto que se ha cumplido con objeto de esza Junta cl 

idente dispone la elabcrasién del respectiva para lo cual concede un 
de ).- Rezuslalada la Sesión son la concurrencia de las =ismas 

personas se da lectura al Acta la cual es aprobada por unanimidad en Lodas gus 
partes, con lo que terrina la Sesión firmande para constancia los asistentes 
£.) Gabriel Enzique Arce Crevari, PRESIDENIE,- £.) ing. Civ. José zmilio Arce 
Crovari, CERENTF-SFCRATARTO.- [.) Gabriel Enrique Arce Cr . SOCIO.- t.) 
Ing. Civ. José Emilio Arco Crovari, SOCIS.- £.j Ing. Civ. Fertasdo Arce 
3uárez, S0CIG - f.) Ing. Cor. Waría Cristina Arco Suárez da Gilor, SOCIA.- f.) 
Por 3OCIA IMMOBILIARIA ANURÍA CRISTINA 'ANCRIS" £. A., la Ing. Com, María 
Crialona A Suárez de Giler, GERENTE GENERAL.- f.) Nieves Beatriz Suárez 
Rendón de Arce, SOTIA.- F.) D. S. María AnGrea Arce Suárez de Saab.- £.) Anl. 
Sist. zeonor Isabel Amador González de Arec.- CERTIZTAO que esta copia es igual 
al osuganal que reposa en los archivos de la Compañía - 

   

    

    

      

       

  

  vari 

  

    

    

   

Guayaquil, “obrero 26 de 2018     
EA _—_—_ AA 

179. Civ_583É Emilio Arco Crovari 
-"ERENT: 

  

hd RAPARIO 
   

 



ay sn 

CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONE: 

Certilico que en la Junta Gensral Extraordinaria de Socios de la compa 
el 25 de febrero de 2013   8 2. LTDA, celebred: 

  

ARCE CONSTRUCCIONES CIVIZ 

     

  

las 10H09, con el consentimiento unánime del capital social se resolvió 
uuloricar las siguientes transferencias de participaciones: 

      1) 2.620 particopeciones so: 
pagadas en cu totalidac, de 
Crovari a favor del socio Ing. €: 

      oyiedad del Ing. 
y. José Pernando Arco Suárez; 

    

s de U.S.$0.04 cáda una, que se encuentran 
v. José Emilio Arce 

2) 820 parsicipaciones sociales de 0.5. $0.04 cada una, que se encuentran 
   

  

ragadas en su totalidad, de pro 
Crovari a favor de la socia lag. 
3) 1.000 perticipaciones sociales de U. 

  

pagadas en su totalidad, de propiedad del Trg. Civ. José Emilio 
Crovari e favor de la NM. G. María Andrea Arue Suárez de Saab; 

d del Ing. Civ. José Emilio Arce 
. María Coistina Arce Suárez de Gile-, 

S0.C4 cada una, cue se ercventrar 
hrce 

4) 20 parzicipacioner sociales de U.S $0.04 cada una, que se encuentran 
      pagadas en va Lolalidad, de propiedad de la Sra. Neves Leatriz 

Rencón de Arcs a favor del socio Ing Civ. ¡osá Pornanés Arce Suárez; 
5) 150 par: 

5 pagadas en su totalidad, 
- a favor del socic Iny. Civ. José Fer 

6) 830 parta 

  

      is propiscad cel Sz. Galbz_el Enrique Ar 
ando Arce Suárez, y, 

    
  

  

's sociales de J.£.$0.04 cada ura, que sc encue: 

Suárez 

paciones sociales de 1.£.$0.04 cada una, que se encuentran 
e Cr 

  

ari 

atran 
pagadas en su totalidad, de propiedad de la compañía INMORILIARIA ANDREA    E CRISTINA “ANCRIS S. 
Suárez 

     Por lo expuesto y por lo q 

    

C. LTDA. cuecó inlegracs de la siguiente mane: 

   

a favor del socio Iuy. Civ. José Fernando Arce 

fe corata en lea archivos de la Compañía, certifico 
más que el caprzal social de mi representada ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES 

  

  

  

  

  

    

  

      
  

- Soma DE socro + Du CELULA panes | SETA 
OBOOAS2551 S100a 
UTN 000) Sin, 

9308784323 000] 540,0 
0908784303 SEA 000] 540.00 

TOTALES: 0000] 400.0 

acredita cl compl ivierto del requisito establecido en el 

  

Esta certificac: 
Art. 115 de la Codificación de la Ley de Conpañlas. 

Guayaquil, 26 de febrero de 2318 

atentarerte, 

        

  

E cis 
pá ÚRRENTE 

   Arce Czovari 

  

SAQ/ISF 

  s.c.: archivo 

Ave Francisco de Orellana No 2205 y Linderos - Edif AS - 1- 2d0 Pisc - Ofic 208 - Cla IETEL - faz 52 
Teler.. (593-4) 262-5096 - Dirección Postal. Casilla 09-01-5901 - Guayaquil - Ecuador 

 



   



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pm ocn 
Di“ección General de Reg'stro C'vil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL: DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 0905309581 

Nombres del ciudadano: AMADOR GONZALEZ LEONOR ISASEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ANALISTA DE SISTEMAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARCE CROVAR' GABRIEL ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: AMADOR MANUEL 

Nombres de la madre: GONZALEZ LEONOR 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2015 

Infomación esrificada a la fecha. 15 DE MAYO DE 2015 
Emisor: GABRIELA EVELYN OHLEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GLAYAS - 
SUAYAQUIL 

  

N? de certñcado: 186-121-35174 

a 
-86-121-35174 

Vigenca ce drcume-to 

  

                   

  

dera en mips:Ivintua!segisrocivigob.ec, cortonre ala LCOD4S A 4, camera! 1y 21e LCE 
2 con asta devo lo sv. y entincagregistrech.gob ec     
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z eialaacós — Tosteítznioo E arca A ws 
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6Z1018F250925ECU<<<<<<<<e <<< 

AOADORCSONE LEER EOMOR=ERAREL 
| 
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REFER: A Pisa 

  

      

  

00 20.05 ll 
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sua REPÚBLICA DEL ECUADOR Eg Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registre Civil, identificación y Ceculación 

  

Número único de identificación: (908784911 

Nombres del ciudadano: ARCE SUAREZ JOSE FERNANDO 

Condicián del cedulada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

| Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1970 

  

5) Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAÑIZARES SALAZAR ANDREA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: ARCE CROVARI JOSE EM'L¡O 

Nombres de la madre: SUAREZ REXDON NIEVES BEATRIZ 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2013 

Información certficaca a la fecha: 15 DC MAYO DE 2013 
Enivor. GABRIE-A EVELYN CFUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 39 - GUAYAS - 
GLAYAQUIL 

  

NY de certificado: 169-121-35205 

    

  

              

  

    

  

HL . 
— ll ll Ing, Jerge Treya Fuertes 

283-121-35202 Diructor General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   
vontorme ala LOGITAC Ad é numeral ya 
¡Jonu en. esc ibas enlineagregistroctYlLgon.es 

La institución O 2erE0NE ANTE QUIEN Se PrEGoNra este cortítcaco deberá valdo”o CNATPSIVITUOI.rEgIstrsciv gob. 
Vigenzia de azcume-to 1 vetar One * Tes desde el cla e su eisión. Encaso de prese-tar necrmenendtes von 

  

     



  

  

     

  

SERIADO DE VOTACIÓN E 

  

sur 

    

002 pia 
A 

Pas 
ereninmmí 

ACI    

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identiicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Númera único de identificación: 0908784903 

  

   

   

  

Nombres del.ciudadano: ARCE SUAREZ MARIA ANDREA 

  

Condición del cedúlado: Cll JDADANO 

Lugar. de ñacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

a Lam, [CONCEPCIÓN bss de 

z E e Fecha de nacimiento: 28 DF ENERO DE 1977 
o rta ze e zS 

e Ao Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

induce a SECUNDARIA. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ci E CASADO 

Cónyuge: SAAB ACHI MIGHEL 

fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 1899 

So Nombres del padre: ARCE JOSE 

Nimbres, deb madre: SUAREZ NIEVES 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2017 
  

Información certífcaca a ls fecha: 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor. GABRI VELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL:> 

     
    ¡de certificado: 185-121-35235 

AN 
105-121-35205 

La institución u persura rve quier se reset uste <erificado deberá val 
V gencia del documento 1 validación o 1 Tes desde el dla de s. ertsisn 

            

  

        
Director Genera. del Registra Cil Identificación y Cedulación 

Documento timado electrónicamente 

  lo eclillps viclaal reg bc, surface a la LOGIDAC AC 4 amaral 1 y a la LCE 
0 ze preserta” Inorvantenzes con ssis documento sscriza a enlinsaguragistroctvil.qob.eo 

  

   



REPÚBLICA DFL ECUADOR DS 
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Gouao= CIUDADANÍA e 090878490-3 
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cecujación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

Número único de identificación: 0905329363 

Nombres del ciudadano: ÁRCE CROVARÍ GABRIEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CILDADANO | 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/GLAYASIGUAY AQUILICARBO 

/CONCERCION? 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SECUNDARIA. 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

  

Ccónyug + LEONOR AMADOR GONZALEZ 

Fecha de Matrimonio: $ DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: ANTONIO ARCE 

* Nombres de la madre: DELIA CROVARI 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

  Información certífcada a la fecha. 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQU L-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL    

A M0 Es: E a | | UI Ú lg om Tra SES 
02D Director General del Registro Cvil Identifica. 

Documento firmado electrón: 

Lsinstusón = persora ente quen ss presente este serbhcszo debera ua derh enhtips JvituaLregistrasivilgob sc coafarme a a -OBIDAC Ar, d, nometal y ala LCE 
Vigerca del enzanverca va ida, mo 1 mes desde el dí de su rmisiso, En coso de presentas comes es on asco docto side a entire registiacic Lote 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P idenincación y Ceslación 
Dirección General du Registra Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT! 

Número único de identificación. 0903165841 

[CONCEPCION 

    

Sexo: MUJER 

Profesión: PRO 

  

¡Nombres del ciudadano: SUAREZ RENDON NEVES BEATRIZ 

Condición el cedulado: el UDABANO, . 

dbaar.. de: nacimiento: ECUALOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

Fecha desistimiento: 5.DE AGOSTO DE 1948 

Seo Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Instrucción: SECUNDARIA 

OR EN GENERAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE ARCE CROVAR! 

Fecha de Matrimonio:12 DE ABRIL DE 1269 

Nombres del padre: HUGO SUAREZ 

Nombres dela madre: NIEVES RENDON 

GLAYAUL 

   
rtificado. 180-121-25£-7 

MI   

  

        

Información corticada s la fecrs: 18 
EMISOL. SALRILLA LVELYN GHUSZ NARVAEZ - GUAYAS=SUAYAGUILNT 35  GLAYAS - 

rector General del Reale Cil 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2011 

AYO DE 2 

   

    

rlificación y Ceculación 

  

Documerto *irmado electrónicamente 

La instlución  persoria arte quen se prese: hlliceo cebra va dl 
Vigencia del socumenze 1 valozo.ón o” mos desde 21 dla de aL ertision, En 0030 

  

    

> virtua egistrocio Leobiec co o me ale LOGICAC An, e, ramal y ala LCE 
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su REPÚBLICA DEL ECUADOR g ¡dentición y Cedulación: 
Dirección General de Registro Cuil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

Número único de identificación: (900492554 

Nombres del ciudadano: ARCE CROVARIJOSE EMILIO 

Condición del cedúlado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/GARBO 
  

¡CONCEPCION? 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIENBRE DE 1938 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

; Instrucción: SUPERICR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NIEVES BEATRIZ GJADALUPE SUAREZ RENDON 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRI_ DE 1869 

Nombres del padre: JOSE ANTONIO ARCE 

Nombres de la madre: DELIA TERESA CROVARI VELASQUEZ 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 20*4 

Inferneción'certficada e la fecha" 15 DE MAYS DE 2018 
Emisor GABRIELA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-SUAYAQUIL-NT 39 - GUAYAS - 
BIAYACU 

25438 
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med Ps xx 
vz REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
¡Ss SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 03007 E4379001 
RAZÓN SOCIAL: IINACIMJARRIS ANDREA CRISTINA ANCTUS SA 

NOMBRE COMERCIAL     REPRESENTANTE LEGAL: ARE SUAREZ MARIA CRISTINA 
CONTADOR: PARDIALVARL E JOSE NGOLAS 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS CBLIGADO LLEVAR CONTABIL! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: uN NÚÓMERO: 

EC. INICIO ACTIVIDADES. 02/07/1985 
ACTUALIZACIÓN 0m1=12017 

10:G ACTIMDAJES: 

FG. NACIMIENTO: 
FES,INSCRIPCION: tacs/iees 
PEC SSPENSION DEFIN TIVA. 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES US A-QUILER DE BIENES INMUEBLES 

    

  

  |LOMICILIO TRIBUTARIO 
Pros. GUAYAS Canton GLAY,          :QUIL Pare a: TARQUI C uladela JETEL Cale. AVENIDA FRANSISOC DE OREII ANA Nurse 

Sot Tes RelcieniacUcacan FRE AL CENTRO COMERCIAL DIGENTRO Teleho o Verafe- OCMOPRON Far DA2OZ-0A       4 Manzana: 32 Ect A 
Emoll vercofBtcizono! not 
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O ACOBTAS PALITO BOcIOs. 4 vENOS DEL LIREGTCRIO Y ADMINISTRADORES 
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y oecor"acas ue mama ense, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES |       SOCIEDADES 
te hacz bien ad paíst 

NÚMERO RUC oogoTer27E001 | 
RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA ANDREA SRICTINA ANGRIS 52 

  

  ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS í 

  

Na TSTADLEC MIENTO: 001 Estado ABIERTO - MATRIZ FCC, INICIO ACT. — C2/ZT/D0E 
NOMaRE comescua FEC.CICINE: EC. REINICIO:   

  

ACTIMDADES DE ALQUILER DE DIENES INVUEBLES. 
DIRECCIÓN ESTAB_ESIMIENTO: 
Premnce, CUPYAS Cantor: GUAYAGUIL Perroquis. TARQUI Cludado'a. JETEL Calle: AVENIDA FRANCISCO DF ORELLANA Numero: 2205 nterseccio: LINE EROS 
Folrndí FRENTE AL.CENTRO COMERCIA. EICENTRO Manzana, sE 284 Pio * Dm 155 Talens Tajo 42620001 Fo 42823006 Ena 
varcoriGNelconeLnet 

  

  

    

  

Ssavaquil 
Se bid 

      
Código: RIMRUC201/001570374 
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INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA 
“ANCRIS S. A.” 

Gaayaquil, Marzo 17 de 2015    
ato poner en su conocimiente que la Junta 
sal de Accionistas Compañita 

INMOSTTTARTA ANDREA CRIST “ANCRIS S. A.*, en coTenrada 
el día de koy, tuvo a reelegir a usted en el cargo de G3REM 
GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, con Fecultades y 
debrres que determine: el Estatato Social, 2 cual le 
correspends ertre otras funciones ejercer individualsente la 

- Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia. 

20or la presente me es 
General Ordinaria Univ 

    

    
          

     
   

     

Las atribuciones vigentes del GERENTE GENERAL de la Compañía 
» constan en la esurituza pública autorizada por el Notazio Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suá: 
Mayo de 2001, ins ta y anotada en el Registro Mercant 
Cantón el 28 de Agosto de 2001. 

    
    

           

  

De usted, muy alontanente, 

n INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA, 
"ANCRIS 
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Marzo 11 de 2015 
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.* Registro Mercantil de Guayaquil 

  

o cor lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

1 ha inserto lo siguiente: 

  

  

1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
ANDREA CRISTINA, ANCRIS S.A., a lavor de MARIA CRISTINA 

ARCE SUAREZ DE GILER, de fojas 17.964 a 17.966, Registro de 
Nombramientos número 6.026. 
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pla REPÚBLICA DEL ECUADOR Ba y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

     

     
   

    

   

Número único de identificación: 0908784929 

Nombres del ciudadano: ARCE-SUAREZ MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILIBOL VAR 

JSAGRARIO/ 

lena de nacimiento:. 13 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estada Elli cAsAtO 

“Cónyuge: PAULO CESAR GILER MONTESDEOCA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Návibios del padre: JOSE EMILIO ARCE CROVARI 

Nombres de la madre: NIEVES BEATRIZ SUAREZ DE ARCE 

  

- Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2013 

1certicada a 'a techa 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor: SABRISLA EVELYN CHUEZ NARVAEZ - GUAYAS-GLAYAQUIL-NT 29 - GUAYAS - : EDAVACU! CS 

  

     

  

le certificado: 186-121-55268 
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NOTARIA IRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    Gustavo Arce Quimí- Matrícula número cero nueve 

novecientos setenta y cualro - veintidós del Foro de Abog! 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- ES COPIA.- Quedan agregados a mí 

registro, formando parte integrante de la presente escritura 

pública, todos lus documentos habilitantes cue se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los otorgantes se identifican con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que han autorizado, cn acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guion dos mil dieciscis (078-2016), 

del Consejo de la Judicatura.- leída que les fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por mí la Notaria a los 

intervinientes, éslos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de actu y 

conmigo, la Notaria, de todo lo-cua] DOY FR. 

  

19 

20 

21 

milo Arce Crovari 

Uecer0900492554 CV: 11002-088 

eE e ES Sy D. ee AA 
Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce 

  

_CV.:H024-281    
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Doa. Mariha Pisano Viteri TReenpion 
NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 

CANTÓN GUAYAQUIL 

p. los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General de la compañía INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA 

“ANCRIS 5. A.” - RUC ++0990764379001 

/ y A 

Wobltacla AÑAL, Aléii2_ 
Ing/Com. María Cristina Arce Suárez de Giler 

C.C.: 0908784929 CV. A0 
   

¿AN 
/ 

       

    
Ing. apo rermándo Arce Suárez 

  

     

    
   

      

    

Es POOL PuAn1L Y 
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Pords 
13. Com. María Ae Gil 

C.C.: 0908784929 C.V.: 002-280 

ya F 
f 

del | dex es $ 

D. G. Maríá Andrea Arce Siádez de Saab 

(.C.:40908784903 CY. 

   
st. Léonor Isabel Amador González de Ar 

(.0.:0905389581 CV: R$001-356 

ar aa 
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DRA-MARTHA SUSANA VITERITHOMPSON 

NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE AL CIERRE DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES 

C. LTDA.-— vom ee 

  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA QUEDANDO 
INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA; Y, EN FÉ 
DE ELLO CONFIERO ESTA_PRIMERA- COPIA CERTIFICADA, 

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO. 

Camaras 
:PRA, SUSANA VITERI THOMPSON 
“¿NOTARIA TRIGÉSIMA NOVENA 
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A Registro Mercantil de Guayaquil : 
NUMERO DE REPERTORIO: 24.132 
FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2018 
HORA DE REPERTORIO: 10:37 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura pública 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la 

compañia ARCE CONSTRUCCIONES CIVILES C.LTDA., autorizada por la 

DRA. MARTHA SUSANA VITERI THOMPSON. NOTARIA TRIGESIMA 

NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 14 de mayo del 2018, mediante la 

cual JOSE EMILIO ARCE CROVARI con autorización de su cónyuge NIEVES 

BEATRIZ. SUAREZ RENDON DE ARCE cede y transfiere (4.420) 

participaciones de la siguiente manera; (2.620) participaciones a favor de JOSE 
FERNANDO ARCE SUAREZ, (800) participaciones a favor de MARIA 
CRISTINA ARCE SUAREZ; y, (1.000) participaciones a favor de MARIA 
ANDREA ARCE SUAREZ DE SAAB; NIEVES BEATRIZ SUAREZ RENDON 

DE ARCE con autorización de su cónyuge JOSE EMILIO ARCE CROVARI 

cede y transfiere (200) participaciones a favor de JOSE FERNANDO ARCE 
SUAREZ; GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI con autorización de su 

cónyuge LEONOR ISABEL AMADOR GONZALEZ DE ARCE cede y 

transfiere (150) participaciones a favor de JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ; 
y, la compañía INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA “ANCRIS $.A.” 

mediante su representante legal María Cristina Arce Suárez de Giler en calidad 

de Gerente General cede y transfiere (830) participaciones a favor de JOSE 
FERNANDO ARCE SUAREZ, todas las participaciones tienen un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.602 a 

1.621, Registro de Cesión de Participaciones número 82. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(cs) respectiva(s). 
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Guayaquil 29 de mayo de 2018 

y 
  
  Cedente Ao. Participaciones Cesionarios 2 E Ñ 
  
  
  

  

EVES BEATRIZ 
ROVAZE GABRIEL ENRIQUE       

INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA ANCESEA,              

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido ex el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Rez:stuo de Datos Públicos. 
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DECÁLOGO DEL NOTARIO 

1.- HONRA TU MINISTERIO 
2- ABSTENTE, SILA MÁS LEVE DUDA OPACA 

LA TRANSPARENCIA DE TU ACCIÓN. 

3.-- RINDE CULTO A LA VERDAD 
4.- OBRA CON PRUDENCIA 

5.- ESTUDIA CON PASION 
6.- ASESORA CON LEALTAD 
7- INSPÍRATE EN LA EQUIDAD 
8.- CIÑETEA LA LEY 

9.- EJERCE CON DIGNIDAD 
10.- RECUERDA QUE TU MISIÓN ES 

“EVITAR CONTIENDA ENTRE LOS HOMBRES” 

DRA. SUSANA VITERETIOMPSON 
GJAVAQÍ1- ECJADOR


